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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lVléxico, a 2 7 JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el
expediente número PAOT-2o19-1130-SOT-455 relacionado con la denuncia presentada en este
Organrsmo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 26 mazo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunc¡ó ante esta
lnst¡tución, presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia amb¡ental (ruido por obra) en el pred¡o ub¡cado en
Avenida lnsurgentes Norte número 286 accesor¡a 1, Colonia Santa María la R¡bera, Alcaldía
Cuauhtémoc; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 25 de abril de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de
los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lXy 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la matena ambiental (ruido por

obra), como es la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra, la Norma Amb¡ental NADF-O0S-AMBT-
2013 y el Reglamento de Construcciones, todos de la Ciudad de México.----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se
tiene lo siguiente

En materia amb¡ental (ruido por obra)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el predio

ub¡cado en Avenida lnsurgentes Norte número 286 accesoria 1, Colonia Santa María la Ribera,
Alcaldía Cuauhtémoc, se constató la existencia de un inmueble de 3 niveles de altura, en el que se
observaron d¡versos locales en la planta baja. En el local 1 se observó una cortina metálica cerrada,
sin que se constataran act¡vidades de remodelación, por Io que no se percibió la generación de
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Es de señalar que el artículo 86 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México
establece que, las edificaciones y obras que produzcan contam¡nación entre otros aspectos, por
ruido, se su¡etarán a ese Reglamento, a la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en la Ciudad de
México y demás ordenamientos aplicables

Asimismo, la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, publicada en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 29 de d¡ciembre de 2014, dispone que los responsables
de fuentes em¡soras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y límites
máximos permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de referencia
NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00
horas de 62 dB (A)

Mede'in 202 piso s' coron;:51oil," t'il"¿r"lT!%311!i5"JiTi5.! 06700' ciudad de México

t)áo ina l rle 3

ROCURADURIA AMBIEN]
TERRITORIAL

DE

l\CCIUDAD DE MEXICO

\



o

CIUDAD DÉ MEXICO

de ex¡st¡r.

%
o

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-113O-SOT-455

En ese sentido, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y

cumplimiento del voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su

competencia, se exhortó al propietar¡o, poseedor y/o o D¡rector Responsable de obra del inmueble de
referencia a efecto de que el ru¡do proveniente del ¡nmueble obleto de la denuncia respete lo

señalado en la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, por lo que una
persona que se ostentó como apoderado legal del inmueble denunciado, manifestó que realizaron
trabajos de mantenimiento del local, mismos que fueron concluidos, por lo que el ru¡do dejó de

Por lo anterior, tomando en considerac¡ón que no Se constató ru¡do, Se Solicitó a la persona

denunciante proporcionará elementos y pruebas para acreditar la emis¡ón de ruido relacionada con el
inmueble motivo de denuncia, que permitan determ¡nar contravenciones, lo que se reallzó mediante
oficio PAOT-05-300/300-4046-2019 de fecha 20 de mayo de 2019; sin recibir respuesta por parte de
la persona denunciante.-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los articulos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada' Y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconoctmientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad, en el

predio ubicado en Avenida lnsurgentes Norte número 286 accesoria 1, Colonia Santa María la
Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató la existencia de un inmueble de 3 niveles de altura,
en el que se observaron diversos locales en la planta baja. En el local 1 se observó una

cortina metál¡ca cerrada, sin que se constataran act¡vidades de remodelac¡ón, razón por Ia que

no se perc¡bió la generac¡ón de ruido proveniente del local

2. Mediante la promoción y cumpl¡miento voluntar¡o de las disposiciones juríd¡cas relacionadas
con las materias de su competencia, esta subprocuraduría exhortó al prop¡etario, poseedor
y/o d¡rector responsable de obra, a efecto de que presentara programa calendarizado de
acciones para mitigar el ruido generado por las actividades de obra, por lo que una persona
que se ostentó como apoderado legal del inmueble denunciado señaló que se realizaron
trabajos de mantenim¡ento del local, mismos que fueron conclu¡dos, por lo que el ruido dejó

3. Mediante oficio PAOT-05-300/300-4046-2019 de fecha 20 de mayo de 2019, se sol¡c¡tó a la
persona denunciante proporcionará mayores elementos que perm¡tan determinar
contravenciones en materia ambiental (ruido por obra), toda vez que no se constató el hecho
denunciado en el ¡nmueble objeto de denuncia, sin rec¡b¡r respuesta por parte de la persona
denunciante, por lo que se actualiza lo previsto en el articulo 27 fracción VI, de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México
por existir imposibilidad material.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------------
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 f¡acción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Ten¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.------
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